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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020). 

 

Proceso No 11001400306720180087000 

 

1. Agréguese a los autos lo manifestado por la Cámara de Comercio 

de Bogotá en la comunicación fechada el 31 de agosto de 2020 y 

póngase en conocimiento de la parte actora para los efectos que 

estime pertinentes.  

 

 

2. En virtud de lo peticionado por la parte actora en escrito del 01 de 

septiembre de 2020 y como quiera que mediante auto del 30 de 

enero de los corrientes se decreto el embargo de las acciones que la 

demandada posee en la sociedad GEMA SANTAROSA SAS, por 

secretaria procédase con la elaboración del respectivo remisorio 

dejando las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 
 

Eht 
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